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COMPLEMENTO Nº1 

Se modifica el reglamento particular en los artículos 1 y 9.1, quedando del siguiente modo: 

Art. 1 PROGRAMA-HORARIO 
 

FECHA HORARIO ACTO A REALIZAR LUGAR 
28-09-2014 20:00 Apertura de inscripciones 

www.herejecompetición.com
/rallycrono 02-11-2014 20:00 Cierre de inscripciones 

04-11-2014 20:00 Publicación lista de inscritos 

07-11-2014 
 

8:30 a 10:15 
Entrega de documentaciones 

Según convocatoria individual 

 
Ex Ayto. de Enix 

 
 

9:00 a 10:45 
Verificaciones Técnicas  

Según convocatoria individual 

11:00 Fin de Verificaciones Técnicas 

11:15 
Publicación de Autorizados a tomar la 
salida 

11:20 Apertura de parque cerrado 
11:30 Caravana de Vehículos hacia Asistencia 
11:30 Corte de Carretera 

Carretera A-391 
12:30 Salida 1ª Manga 

A CONTINUACION Salida 2ª Manga 
A CONTINUACION Salida 3ª Manga 
A CONTINUACION Salida 4ª Manga 
Verificación Final Parque Cerrado A continuación 

1 Hora después de la 
Salida del último 

vehículo 
Publicación de Resultados Ex Ayto. de Enix 

 
19:15 Entrega de premios 

 

Art. 9.1 PARQUE CERRADO 
 
Las verificaciones y parque cerrado, tanto previas como después de carrera, estarán ubicadas 
en la Plaza del Excmo. Ayto. de Enix, existiendo una distancia de 6,00 km hasta la presalida 
de carrera, por lo cual a la apertura del parque cerrado, todos los vehículos que no estén 
aptos para circular por vía pública, deberán ser cargados en remolque para desplazarse hasta 
la presalida, debiendo de presentarse en el control horario a la hora estipulada en el carnet de 
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ruta, después de la finalización de la prueba deberán realizar el mismo procedimiento para 
volver al parque cerrado.  
 
 

APROBADO – 21-09-2015 


